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Art. 4? —  El presente decreto será re
frendado por el señor Ministro de Econo
mía y firmado por el Secretario de Estado 
de Hacienda.

Art. 59 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P a N G E N B E R G  
Sosa 

Dib Ashur

Salta, 5 de julio de 1972. 
DECRETO N? 5183

Ministerio de Bienestar Social 
Expediente N9 09813/72 -  Cód. 66.

VISTO el contrato de locación de servi
cios celebrado entre el señor Secretario de 
Estado de Seguridad Social doctor Patri
cio Colombo Murúa, en representación del 
Gobierno de la Provincia, y el señor Oscar 
Orlando Fontana; y

Teniendo en cuenta que el mismo se de
sempeñará en la Dirección General de Pro
moción, en las tareas de Supervisor e Ins
tructor de Construcciones de las obras de 
Acción Comunitaria de la Dirección; y 
atento al informe que corre en fs. 6 del 
Departamento de Personal y sueldos;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :
Articulo 1? —  Apruébase en todas sus 

partes el contrato de Locación de Servicios 
celebrado entre el señor Secretario de Es
tado de Seguridad Social, doctor PATRICIO 
COLOMBO MURUA, en representación del 
Gobierno de la Provincia y el señor OSCAR 
Orlando Fontana, cuyo texto se transcribe 
a continuación:

“Entre la provincia de Salta, represen
tada en este acto por el señor Secretario 
de Estado de Seguridad Social, doctor PA
TRICIO COLOMBO MURUA, en adelante 
denominado “LA PROVINCIA”, por una 
parte y el señor OSCAR ORLANDO FON
TANA, argentino, Constructor de 3  ̂ Cate
goría, L. E. N? 10.005.296 en adelante lla
mado “EL CONTRATADO” por la otra par
te, se conviene en celebrar el siguiente con
trato de locación de servicios.

“PRIMERO: El Contratado se desempe
ñará en la Dirección General de Promo
ción, en las tareas de Supervisor e Ins
tructor de Construcciones de las obras de 
Acción Comunitaria de la Dirección, en el 
período comprendido entre el 1? de Enero 
de 1972 y el 31 de Diciembre de 1972, en 
horario full-time.

“SEGUNDO: El Contratado se obliga a: 
DPrestar sus servicios con eficiencia y ca
pacidad; 2) Obedecer toda orden emanada 
de un superior jerárquico con atribuciones 
y competencia para darla, que reúna las 
formalidades del caso y tenga por objeto 
la realización de actos de servicio; 3) Guar

dar absoluta reserva sobre todo aquello que 
tome conocimiento con motivo o en oca
sión de su prestación de servicios.

“TERCERO: La Provincia abonará a El 
Contratado, por mes vencido la suma de 
Pesos Ley 18.188 $ 550,- (Quinientos cin
cuenta pesos) mensuales, como única re
tribución por sus servicios, computable pa
ra la percepción del sueldo anual comple
mentario.

“CUARTO: El Contratado se acoge como 
asegurado forzoso al Régimen del Seguro 
de Enfermedad del Instituto Provincial de 
Seguros y al Régimen de la Caja de Pre
visión Social de la provincia de Salta, de
biéndosele practicar por consiguiente los 
descuentos de ley y cumplirá con el fi- 
chaje correspondiente dentro de la breve
dad posible.

“QUINTO: La Provincia podrá disponer 
el desplazamiento de El Contratado para 
efectuar comisiones de trabajo, abonando 
los gastos que dicho traslado demande de 
acuerdo con el régimen establecido o que 
se estableciere al respecto.

“SEXTO: En caso de que El Contratado 
deseare rescindir el presente contrato, de
berá comunicarlo fehacientemente con una 
anticipación mínima de treinta (30) días.

“SEPTIMO: La Provincia podrá rescindir 
este contrato mediante telegrama colacio
nado u otros medios fehacientes, sin ne
cesidad de interpelación judicial o extra ju
dicial previa, si los servicios de El Contra
tado no fueran considerados satisfactorios 
o necesarios y en ningún supuesto El Con
tratado tendrá derecho a reclamar indem
nización de ninguna índole.

“OCTAVO: El Contratado prestará de
claración jurada de réditos, a los fines de 
la retención impositiva que corresponda.

“NOVENO: Para todos los efectos de es
te convenio, inclusive a los efectos proce
sales, las partes constituyen domicilio: La 
Provincia en Avda. Belgrano N<? 1349 y El 
Contratado, en Av. 16 de Setiembre N<? 762, 
respectivamente, de la ciudad de Salta, y 
se someten a la jurisdicción de los Tribu
nales competentes del Distrito Judicial del 
Centro de la Provincia.

“En prueba de conformidad se firman 
tres (3) ejemplares de un mismo tenor y 
efecto, en la ciudad de Salta, a los once 
días del mes de febrero del año mil no
vecientos setenta y dos. Sobre lo borrado 
“Caja de Previsión Social de la nrovincia 
de Salta” vale; —  Fdo.: OSCAR ORLANDO 
FONTANA —  Dr. PATRICIO COLOMBO 
MURUA”.

Art. 29 — El gasto que demande lo dis
puesto precedentemente deberá immitarse 
a Jurisdicción 4, Unidad de Orgahizáción 3, 
Finalidad 7, Función 90, Sección 0, Sector
1, Principal 1, Parciales 3 y 4, Subparcial
02, Parciales 5 y 6 -  Ejercicio 1972.

Art. 39 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  
Cornejo Isasmendi
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Salta, 5 de julio de 1972. 
DECRETO N? 5184

Ministerio de Bienestar Social 
Expediente N? 16.487/72 -  Cód. 67.

VISTO la renuncia presentada por la 
señorita Eusebia Ruiz al cargo de Catego
ría 23, Clase 02 de la Dirección de Mater
nidad e Infancia, a partir del día 1? de 
abril del año en curso; y

CONSIDERANDO:
Que la citada Dirección solicita que en 

reemplazo de dicha empleada, se designe 
a la señora Marina Albarracín de Lagoria, 
por imprescindibles necesidades del servi
cio; y

Teniendo en cuenta que la postulante 
reúne los requisitos exigidos por las regla
mentaciones vigentes y atento a lo infor
mado por el Departamento de Personal y 
Sueldos a fs. 7 y ’a providencia de la Se
cretaría de Estado de Salud Pública a fs. 
7 vta. de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 1*? — Acéptase la renuncia pre
sentada por la señorita EUSEBIA RUIZ al 
cargo de Categoría 23, Clase 02, de la Di
rección de Maternidad e Infancia, a partir 
del día 1? de abril de 1972.

Art. 2? —  Desígnase a partir de la fe
cha en que se haga cargo de sus funcio
nes a la señora MARINA ALBARRACIN 
DE LAGORIA, L. C. N<? 6.343.605, Clase 1941, 
Reg. Prof; N9 772, en la Categoría 23, Cla
se 02 Auxiliar de Enfermería de la Direc
ción de Maternidad e Infancia, en vacan
te por renuncia de la señorita Eusebia 
Ruiz.

Art. 3? —  El presente decreto será re
frendado por el señor Ministro de Bienes
tar Social y firmado por el señor Secre
tario de Estado de Salud Pública.

Art. 4? —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  
Cornejo Isasmendi 

Bava

Salta, 6 de julio de 1972
DECRETO N? 6185

Ministerio de Gobierno
Con motivo de conmemorarse el día 9 de 

Julio del año en curso el 156 Aniversario 
de la Declaración de la Independencia Na
cional] y

CONSIDERANDO:
Que es deber del gobierno conmemorar 

dignamente tan significativo acontecimien
to,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 19 — Conmemórase el día 9 de 
Julio del año en curso, el 156 Aniversario 
de la Declaración de la Independencia Na
cional y adhiérese el Gobierno de la Pro
vincia a los actos programados por la Guar
nición Militar Saíta.

Art. 29 —  El día mencionado se realiza
rán los actos que a continuación se deta
llan, en homenaje a la festividad que se 
celebra:

Horas 10:50, Izamiento de la Bandera 
Nacional en el mástil ubicado en la Pla
za 9 de Julio frente al Cabildo Histórico, 
por el Intendente Municipal de la ciudad 
de Salta.

Horas 11:—, Solemne Misa a oficiarse 
en la Catedral Basílica, a cuya finaliza
ción las autoridades se trasladarán al 
atrio de la misma, donde se entonará el 
Himno Nacional.

Horas 12:15, Desfile escolar, militar y de 
la Agrupación Tradicionalista de Salta 
“Gauchos de Güemes”, a realizarse frente 
al Cabildo Histórico.

Art. 39 —  Jefatura de Policía de la Pro
vincia dispondrá que los cadetes de la Es
cuela de la citada institución, se encuen
tren a las 10:45 horas en el interior del 
templo, a los efectos de la guardia de ho
nor que deberán cumplir.

Art. 49 —  La Municipalidad de la Capi
tal dispondrá lo pertinente, a los efectos 
del mayor realce de los actos que se ce
lebrarán en tan significativa circunstan
cia.

Art. 59 —  Invítase al Consejo General 
de Educación, a Inspección Seccional de 
Escuelas Nacionales y colegios secundarios 
de la capital, a participar de las ceremo
nias programadas en el presente decreto.

Art. 69 —  Invítase al Poder Judicial, au
toridades militares, eclesiásticas, naciona
les, provinciales, municipales, cuerpo con
sular, prensa, sindicatos, asociaciones y 
muy especialmente al pueblo en general, 
a participar de los actos dispuestos prece
dentemente.

Art. 79 —  El presente decreto será re
frendado por el señor Ministro de Go
bierno.

Art. 89 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G
Museli

Salta, 6 de julio de 1972
DECRETO N9 5186

Ministerio de Economía
Expediente Cód. 34-29563/72.

VISTO el decreto N9 5114 de fecha 3 de 
julio del año en curso, por el cual se aprue
ba el Plan de Trabajos Públicos 1972; y,
















































